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QUE el 29 de marzo de 1999, se ha otorgado ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, la 
escritura pública de cambia de domicilio de la ciudad de Salinas a la de Gueyaquil y Petaraa del estatuto de 
La compañia HUZIMA  S.A.; 

QUE el señor Francisco Solá Medina, en su calidad de Gerente General de La compañía, con el patrocinio 
del abogado Julio César Rumbea «Campozano, ha presentado copias, de dicha escritura; la misma que reúne los 
requisitos de Ley; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADH-98217 de octubre 8 de 1998; y, ADM-96-044 de febrero 28 de 1996; 

0 RESUELVE 
' ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el cambio de domicilio de la ciudad de Salinas a la de Guayaquil de 

la compañía HUZIMBA — S.A.; y, b) la reforma del estatuto, de conformidad con Los términos constantes en la 
referida escritura. 
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- ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se publique por tres días consecutivos, en uno de los Diarios de 
0 mayor circulación en Salinas, un extracto de la escritura pública de.cambio de domicilio y reforma del estatuto, 

para el trámite de oposición de terceros, previsto en el segundo inciso del Art. 33 de la Ley de Compañías. 
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"ARTICÓLO TERCERO. DISPONER que el Notario Déciao Sexto del cantón Guayaquil, tome nota al -sargen de 

la matríz de la escritura púbtica que sejaprueba, del contenido dela presente Resblutión y siente. razón de 
esta anotación. 
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ARTICULO CUARTO. - " DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

escritura pública, junto con la presente” "Resolución, archive una copla de dicha "escritura y, devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas 

- én la,Ley de Registro." . 7 cr 1 , “ .. . ñ 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón Salinas, anote al margen de 
La inscripción de la escritura pública de constitución de la compañía, otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto 
del cantón Guayaquil, el 3 de agosto de 1991, que ha procedido a cambiar su domicilio de la ciudad de Salinas, 
a la de Guayaquil, y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, anote al margen de ia 
watriz de la escritura pública del 3 de agosto de 1991, por la cual se constituyó la compañía en referencia, 
que ha procedido a cambiar el domicilio de la ciudad de Salinas, a la de Guayaquil, y a reformar su estatuto, 
mediante la escritura pública que se aprueba por La presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.      
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COMUNIQUESE.- DADA y firmada en La Superintend 
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